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PARTE OFICIAL.

S.  M.  l a R e i n a y su augusta  H e rm a 
na  ia Sef'ma. Sra.  Infanta  D o ñ a  María  
Luisa  Fe rn an da  c o n t in ú a n  en esta corte  
sin novedad en su i m p o r ta n t e  salud.

MINISTERIO DE H ACIEN DA.

Negociado núm. 4 .

E x c m o. S r . : P o r  Real  orden de 12 
del actual  tu vo  á bien S.  M. d i sponer  
que por esa d i r e c c i ó n  general  se p r o c e 
da activa v ef icazmente u reclamar y ex i^  
gir de lás personas responsables  los va
lores que por resultado de sus contratos  
anteriores  deban entregar al Tesoro  ; y 
«leseando S. Al . ,  no solo que  este i m p o r 
tante  serv ic io  se l leve á efec to con toda 
Ja rapidez posible ,  s in o  también faci l i tar  
á los interesados los medios  de cumpl ir  
po r  su parte las obl igac iones  en q u e  se 
hal len de sc ub ie r tos ,  y o frecer un es t í 
m u l o  á la so lvenc ia  de los que todav ía  
n o  las t i enen  v en c id a s ,  se ha serv ido  
d e te rm in a r  :

1? Q u e  los que esten en el caso de te
ner  que entregar al Te so ro  por virtud de  
es t ipu lac iones  anteriores  l ibranzas v e n 
cidas y no pagadas,  puedan cangear e s 
tos valores  sa t i s fac iendo  un 17 por 100 
en metá l i co  y el 8 3  por ÍÜU en cupones  
d é l a  deuda co nso l id ada  del Es ta d o  i n te 
r ior  ó ext er ior .

2? Q u e  los que  deban entregar v a l o 
res de 1a nueva centra l i zac ión  puedan  
verif icar el cange apr o n ta nd o  el 18 por  
100 en e f ec t iv o  y el 82  en cu po ne s  de 
la deuda conso l id ada  del E s ta d o  inter ior  
ú exter io r .

Y 3.° Q u e  iguales  canges  puedan h a 
cer  los que  ten ie nd o  que  entregar al T e 
soro  valores  de las clases expresadas  no  
h a y a n  ven c i d o  todav ía los plazos en que  
deban ver i f i car lo ,  s i e mpre  que  el cange  
se real ice antes del dia í? de M a rz o  pró
j i m o .

De Rea l  orden lo c o m u n i c o  á V .  E .  
para los efectos  co rre spondientes .  Di os  
guarde  á V.  E .  m u c h o s  años .  Madrid  f6  
de E n er o  de I844.  =  j u a n  J osé  García  
Ca rras co .=Sr .  direc tor  genera l  del T e s o 
ro  pú bl ico .

P A R T E  N O  OFICIAL.NOTICIAS EXTRANGERAS.

T U R Q U IA .

C o n sta n tin op la  17  d e D ic iem b re.

Esta semana han estado muy animadas las 
comunicaciones enire las grandes embajadas .y la 
Sublime Pu ría , y con pal t icuiai idad la de R u 
sia* Siendo la cuestión política griega la única 
que to  la actualidad- se debate , natui almeute 
habrá dado motivo a varias conferencias y  oh-* 
servaciones; pero hallándose las cosas en el mis
mo estado que hemos anunciado, el D iván se 
mantiene en la misma linea de conducta que ha 
adoptado cúsde un principio respecto de este 
punto. Todo depeude de los acónito ncieutos de 
la Grecia. Si este pais no *a un motivo formal 
de queja > .es seguro que el Gobiei.no otomano no 
se separará un íustaüle dei sisteüia de su rnoJe- 
raciou acustumbrada*

Existen en las montañas ti el Kurdistau pun
tos adonde no es laii l  l legar,  y en los cuales 
existe una numerosa Tribu de nestoriunos, q u e d e  
tiempo inmemorial lonnu una especie de rep ú 
b lica ,  la cual , si bien está bajo la dependencia 
de la Puerta, jamas ha t indo relaciones con sus 
gobernadores. Hace algún tiempo que los ku r
dos invadieron rste territorio cometí udo Itida c la 
se de excesos contra estos pobres seres inofensivos. 
Dicese c|Lie el baja de Mosul ha tenido no peque
ña pai te en uu suceso que lia excitado sobremane
ra la atención de la Puerta , por lo que esta ha 
determinado se practiquen lasoportuuas dilígi □- 
cías eu averiguaciou de los culpables para cas
tigarlos como merecen. Kemal-eiíendi , uno de 
los principales empleados del Aniedji , es el en*, 
cargado de esta misión reparadora. Tiene ade
mas la órden de mandar poner inmediatamente 
en libertad á los nestoriauos que han sido h e 
chos prisioneros eu este ataque.

( loifja tia l d t Sriiyrna.)

G R A N  B R E T A Ñ A

L ó n d res 6 de Enero .

Fondos públicos. Consolidados , 9 7 Í*
España: Deuda a c t iv a ,  22^.
Pasiva , 5 f.
Tres por 100 , 3 q f .

Mr. Ó ’Connell ha llegado á Cork. Se dirige 
á C lo m n el, y  su estado de salud es el mas sa

tisfactorio. Una diputación  ̂ compuesta de los 
ciudadanos tíias respetables, ha pasado á visitarle 
para consultar su optnion sobr e  cier tas cuestio
nes interesantes á la ciudad. Mr. O ’Conuell les 
lia aconsejado que hagan abnegación de. todo 
disentimiento político.

wLos atenienses* les contestó, teniañ razón en 
'consagrar el priucipio de que ninguno era buen 
patriota si ño sabia olvi lar to ¡a dase  de inju
rias. Dios me es testigo* y lo juro, añadió po- 
ni mdo la mano sobre el pecha , que ¡d unico 
medio que el pueblo tiene para conseguir la me
jora que d sea es el realizar la Revocación. La 
reciente adhesión de lus 1 eder*.lisias es 11 na nue
va garantía del teliz éxito quu espe'ramos.”

E l corregidor invitó a O 'C  uuiell a uu ban
quete en hombre de los viuda -anos de Cork, 
suplicándole tuviese á bien designar el dia en 
que debiera verificarse despees de su absolución: 
a lo que O ’Comiell contestó que si luese a b -  
suelto , como lo esperaba , aceptaria el convi
te con la 'm ayor voluntad.

( Morning - i  hron¿de )

aprobó él proyecto por I l 5 votos contra 14» 
sorteándose eu seguida los individuos de la comi
sión encargada de poner eu manos de S. M. el 
mensaje.

La comisión la componen M M . de V a u d e u l ,  
el barón de Frevilie , el barón Rohault d e F le u r g ,  
el duque d’ Harcourt, él conde de Authouard * el 
coüde de Gasparin , el conde de Dutaillis , el 
coñde Dejean ■* el conde R o y ,  el general con le 
Schramm, el marques de la Mónssaye , el coude 
A rturo Beügnof, el conde Pui'ippé de S e g u r , el 
vizconde Borrelli,  el conde de Mosbourg , R  js- 
s i ,  F ra n e k -C  ¿rre * el presidente de Gascq y  el 
marques de Turgoí.

Suplentes: M Vt. T e s t e ,  él almirante R.osa— 
mel , el marques de Laplace y  el conde D e s -  
rois.

E l  proyecto de contestación está concebí Jó 
en los térmiuos siguientes •

^Sm or : Las palabras que V .  M. ha pronun
ciado desde el trono han Heñido de júbilo á to
dos los corazones. Acogiéndolas nosotros con res
peto, damos gracias al R e y  por la prosperidad 
del pais. Nuestra leal cooperación no le [altará 
nunca* Entregúese la Francia á su íé un la acti
vidad , á sus pacíficos trabajos* crezca filtré t o 
cas las naciones en p >der, en ilustración y  en 
riqueza ; su porvenir está asegurado* el imperio 
de las leyes establecido , las facciones vencidas* 
y  los poderes del Estado, desprecian lo sus Vanas 
demostraciones* tendrán la vísta fija en sus c r i
mínale* tentativas*

El órden jan las rentas es lo que constituye^, 
la fuerza y  la seguridad de los Gobiernos. La C á 
mara de los P :res ha clamado mas de una vez 
por que se restablezca el equilibrio entre los in
gresos y  los gastos: aplaude por lo tanto el r e 
sultado de los esfuerzos que se han hecho para 
conseguirlo.

La paz reina el exterior , y  todo hace pre-¡ 
sagiar su duración: el mayor acuerdo preside 4 
las relaciones que rtiediáu entre la Francia y  las 
Potencias extrangeras : nosotros nos felicitamos 
por ello con V .  M. Una sincera amistad os une á 
la Reina de la Gran Bretaña; Una teliz armonía 
se ha establecido entre vuestro Gobierno y  el 
s u y o ;  y  á la vista dé los acontecimientos que 
han tenido lugar en España y  en Grecia  * ese 
acuerdo es aun mas apetecible. Nuestra política 
respecto á estos dos países ha sido siempre ge-: 
nerosa y  desinteresada * y  no debe cambiar en 
lo sucesivo. Nosotros les profesamos un verdade
ro afecto, [Ojalá  puedan, despiies de tantas bor
rascas, descansar en el seno del órden! ¡O ja lá  
que entre las naciones amigas pueda encontrar«la 
monarquía , en su alianza con las libertades pú
blicas , un nuevo principio de fuerza y  de in
flujo.

Los tratados concluidos cbn el R e y  de C e r-  
deña , con las Repúblicas de Venezuela y  del 
Ecuador * y  las negociaciones que V .  M. prosi
gue con otras Potencias , tienert por objeto exten*

F R A N C I A .

P a r is 8 de Enero.

Fondos públicos . Cinco por 1 0 0 ,  1 2 4 - 3 o.
Cuatro i d . ,  i ü 5 - 2 D.
Tres  id. , 8 2 -5 5
Acciones del bauco * 0 2 l 5 .
Cinco por 100 belga , ro8.
Idem portugués, 46
España: Deuda aitiva  , 294-.
Diterida , 5|-.
Pasiva , 5 j .

La  comisión del mensaje de la Cámara de los 
Diputados ha nombrado hoy por su secretario a 
Mr» Saint Marc Girardin. Ha concluido también 
el examen de todos los párrafos del discurso de 
la corona relativos a la política exterior,  habién
dolos aprobado por nna mayoría dé 8 votos con
tra 2. La comisión ha resuello asimismo insertar 
en la contestación , coñio en los añ ?s anteriores, 
un párrafo relativo á la Polonia* (D tíóats.)

S o y  se ha reunido la Cam.ara_.de los Pares 
en sesión publica para oir la í cóara y  aiscufir á 
continuación el proyecto de con tes? ación al dis
curso de l¿i corona presen i ano por i a comisión. 
La discusiou ha gira to mas | rincipálmente so
bre el viaje de los legitiuiistas a Londres.; y  des
pués de algunas observaciones bochas por Mr. 
de Segura Lainoiguon acerca de. la necesidad de 
revisar los tratados de 18 4 1  y  18 40 relativos á 
derecho de visita , á las que satisfizo plenamen
te el Sr. Ministro de Negocios exuangeros, se

F O L L E T I N .

M O V IM IE N T O  DE LOS PULULOS E SL A V O S .

S U S  A N T E R IO R E S E P O C A S Y  S U S  N U E V A S  T E N D E N C IA S.

(Continuación.)

I I  t<=*Rusia,

L o s  eslavos eran incapaces por sí de e le va r
se á la unidad i necesitaban , para reunirse en 
go b ie rn o ,  la ayuda de otra raza. Las tribus 
guerreras vinieron en eí tiempo de las grandes 
invasiones á someterlos y  4 darlos una o rg an i
zación política. L< s p iratas, penetrando por los 
rioa hasta el interior de aquellas tierras, se apo
deraron de las llanuras rusas. Sus gefes , apro
piándose todo el poder, ejercían una autoridad 
ilimitada. En esta misma época los lequios y  los 
tschesquios fundaron los reinos de Polonia y  de 
Bohemia. A quellos  pueblos ginetes bajaban del 
Cáucaso y  se habían extendido por los desier^- 
tov sin plan combinado. Form aban una aristo
cracia fiera, turbulen ta, indisciplinada ; elegían 
el R e y  de una íamilia privilegiada , y  genera!-

mente la corodá era el preció de uúa carrera á 
caballo.

H é aquí y a  á los eslavos organizados en go
bierno bajo una influencia extraugera , y  u n i
dos en un solo punto. La Polonia y  la Rusia 
eran dos cuerpos bien organizados Con un cora-* 
zon y  dos Vértebras; pero el cristianismo vino 
á dar á cada uno su distinta condición : la *Po-* 
lonla se hizo católica , y  la. Rusia griega. Las 
circunstancias de la conversión , el carácter del 
c le ro ,  la unión de la iglesia al poder temporal* 
todo íüe contrario en ambos países. Acosados los 
polacos por el imperio germánico que hacia la 
cruzada contra los paganos del Norte , tenían 
ínteres en hacerse bautizar,  porque de esté mo* 
do * cesando los alemanes en sus ataques * se 
veian libres de sus mas temibles enemigos. La 
Rusia por el contrario hacia temblar á los E m 
peradores de Constantinopla que trataban dé 
convertir á los piratas normandos para cimentar 
una buena inteligencia. Él  catolicismo abrió el 
Occidente á los polacos; v los rusos, y a  griegos, 
se volvieron al Oriente. Hecha independiente la 
iglesia católica del poder temporal , tuvo ma
gistrados para todos los fueros, y  contó entre sus 
monjes y  sacerdotes á aquellos hombres genero
sos que se afanaron por introducir el espíritu

risliano en las instituciones sociales. L a  iglesia 
griega , aislada por el c ism a , se encontró á la 
merced del Príncipe, quien desde luego prohibió 
las discusiones teológicas y y  bien pronto por 
una consecuencia necesaria retiró la predicación, 
y  por último la libertad de escribir. Redujosela 
al silencia, y  en vez de proteger los puéldos 
contra el despotismo , llegó á. ser ella su despo- 
jd , y  lo que es mas su apoyo.

La iavasioñ de lós mogoles fue el .aconteci
miento que más profunda y  decisivamente influ
y ó  en la Ruüia. Elévase en medio, del A sia  una 
inmensa meseta oculta , detrás de los relumbran
tes picos del Himalaya y  las blancas cimas del 
A l t a i , triste arenal rodeado de uu desierto de 
peñascos , y  b a l d a  por las tempestades de un 
cielo inclemente.. D e  al 1 i fue de donde algunos 
siglos después salieron las hordas tan feroces co
mo su patria para anteponerse á imperios que 
ninguna noticia tenían de ellos , y  á quienes de
bían castigar: de allí.salieron los hunos de Ati<=- 
la y  los mogoles de T schin guis-kap . Puede re 
conocerse desde luego por sus facciones y  por su 
carácter aquélla raza salvaje que ha recibido 
desiertos arenales por herencia. Endurecidos por 
las privaciones y  por la intemperie, ejercitados 
en las maniobras y  en los campamentos, siem

pre díspuesfó^s 4 marchaf 4 la primera señ a l , los 
mogoles viviati regimentados , y  por decirlo asi, 
nacían disciplinados. Teñían un valor feroz , pér
fido y  sin generosidad , menos bravo que carni
cero por instinto, y  dirigían sus famosas bandas 
inteligentes capitanes. A quellos  pastores .-..ginetes.^ 
estaban sometitos en todo 4 sus gefes , quienes, •. 
ejercían .el"poder militar mas absoluto. Carecían : 
de instinto religioso , porqué su aírná fria y m a r 
ferial no tehia i tea ninguna dé la eternidad. A q u é l  - 
pheljlo , sin'mas culto qué laduerza , ni mas ta* - 
lento que para la destrucción, ni rúas im a gin a-;  , 
ciod que para los sup lic io s , parecía expresame.ñ-' 
té creado para ser él instrumento dé Dio9. y- ;

D ivididos estaban los mogoles por antiguas 
rivalidades que les impedían acometer grandes 
empresas , cuando en un momento, á primeros 
del siglo XT.tr , sin olvidarse de sus antiguos 
odios, sin autecédente ninguno de aquel suceso, 
y  soler por el ascendiente de un alma poderosa* 
aquellas hordas sé reunieron á las órdenes de 
Tsclún guis-kan  , y  á sil voz sé lanzaron sobre 
todo el mundo. Está es una de a q u e l la s . apari
ciones, c a y o  origen se busca en vano en la 
tierra , y  que.e levan el pensamiento hasta Dios.. 
L a  historia de T schin guis-kañ  es un coloso sal
vaje. Huérfauo , abandonado á ios i 3  años poc



áer nuestras relaciones comerciales, y  prepara! 
salidas á ios productos del trabajo nacional, con
servando á los intereses existentes una justa pro
tección ; cuidado digno de la ilustrada previsior 
de V .  M. Para llegar á apreciar sus resultadoi 
esperamos las coinuoicacicues que tendrá á biet 
mandar nos sean presentadas.

Examinaremos con atención las leyes relati
vas á las obras de utilidad pública. L a  ley  sobre 
la mstiuccion secundaria era también objeto d< 
nuestras meditacion-s. L a  libertad en la enseñan 
za es un principio consignado en la Carta , y  U 
intervención tutelar del Estado en la educacior 
pública es la necesidad de la sociedad.

Señor, vuestra familia es la nuestra. La  Fran
cia se reputa por feliz en contar como V .  M. cor 
un niño mas de esa joven Princesa , cuya exis
ten* ia es uno de los consuelos que Dios os tien< 
reservados ; la Francia ve con orgullo entre la: 
clases de nuestro valiente ejército de A rg e l  ¿ 
uno de vuestros Lijos dar y  recibir sucesivaroen* 
te el ejemplo de un valor indomable , de ese su
frimiento á toda prueba que supera la resisten
cia de los hombres y  los obstáculos de la natu
raleza, Tantos esfuerzos producirán sus frutos 
nuestra dominación en Argel será pronto gene
ral y  trauquila. Dios ha querido, Señor, daro: 
unos Lijos dignos de v o s , dignos de la nación, d< 
la cual son los primeros sostenedores. D e este 
modo se afirman las dinastías , asi se confundet 
en un ínteres único y  supremo las familias de 
los Reyes y los pueblos. La  fe jurada , la afec
ción recíproca hacen este lazo indisoluble : el 
R e y  al subir al trono ha prometido consagrar
nos su existencia toda entera , y  no hacer nada 
que 110 sea por la gloria y  la felicidad de la Fran
cia : la Francia le lia jurado fidelidad. E l  Rey 
ha cumplido sus juramentos: ¿ qu é  francés po
dría olvidar ó faltar á los s u y o s ? ”  ( Debats.)

Hemos anunciado, refiriéndonos á las G ace
tas alemanas , que el palacio del ministro de N e
gocios fxirangeros en Atenas había sido incen
diado. Parece que este accidente no debe atri
buirse á la malevolencia como se creyó en un 
principio, y  que la tranquilidad no se ha alte
rado un solo instante. Una carta de Atenas del 
S í  de Diciembre dice lo que sigue:

El palacio del ministro de Negocios extran- 
geros ha sido presa de las llamas en la noche an
terior: «n frente estaba situado el palacio de la 
embajada de Rusia. El incendio empezó por el 
segundo piso : todo ha quedado reducido á pa
vesas en tres horas : no ha quedado mas que las 
cuatro paredes: lo único que felizmeute ha po
dido salvarse de las llamas han sido los papele$ 
fiel ministerio. Toda la guarnición ha estado so
bre las armas ; parte estacionada al frente de la 
casa , y  la reataote patrullando por la ciudad, 
siendo lo mas notable que el orden no se ha per
turbado un solo instante. En la escalera del pa
lacio de la embajada rusa se habia colocado una 
bom ba , lo cual ha contribuido á salvar el edi
ficio. ( Debats.)

L a  Inglaterra está consfruyeodo en la actua
lidad en sus astilleros 8o navios de línea , 4  j  
fragatas , 7)2 bergan'ines de guerra y  4 °  fra~ 
gatas de vapor. (D em . P a c if  )

Se lee en la G a zette  dé M a g d tbo u rg :
Dicen en Colonia que la Rema de Inglater

ra se propone hacer una visita á Stolzenfeld y á 
Bruhl , en donde se avistará con el R ey  de Pru- 
sia. Tumbien el Rey d« Hannóvec trata de visi
tar el Rhin y  pasar á Colonia. {Hoja litog.)

Escriben de Tolon con fecha del 5 :
Los navios el A rg e l  y  el Jem m apes, que han 

regresado á esta hace poco de T ú n ez ,  han reci* 
bido órden de renovar los víveres y  detnas per
trechos, lo que indica que no tardarán en hacerse 
á la vela. Créese geueralmente que estos movi
mientos son á consecuencia del aspecto que re
pentinamente han temado las diferencias suscita
das entre el bey de Tuuez y  el Gobierno sardo.

Por el vapor ingles el H e c la , llegado de

Túnez á M alta, se sabe que el bey  proseguía 
activando sus preparativos de gu erra , y  que en 
breve se esperaba ver delante de la Goleta una 
división naval sarda.

E l  bergantín la Fleche  se ha dado á la vela 
esta mañana con dirección á C ustantino pía. L le 
va pliegos del Gobierno para Mr. de B urqueuey.

(Com m )

EXTRANGERAS NACIONALES.

Barcelona 9 de E n ero.

E l comandante de las escuadras de este prin
cipado da parte á la misma capitanía general 
de que el cabo de la escuadra de M oyá, de 
acuerdo con la municipalidad del pueblo de Bal- 
«arenv, procedió en la noche del 3 del actual á 
reconocer algunas casas del mismo , habiendo en
contrado en la de Mariano Goufaus dos escope
tas de menor calibre, cinco bayonetas, oace plie
gos de cartuchos, l 8  canaoas , un cañón de ..fú
sil y  una caja sin cañón : en la de su hermano 
Antonio un fusil recortado y una escopeta; y  
en 1a de Pedro Solá una escop ta ; y  como nin
guno de los tres se hullau autorizados para rete
ner los indicados efectos , han sido depositados 
estos en manos del gobernador de Manresa, y  
los mencionados sugetos puestos á disposición de 
la justicia del pueblo de Balsareny.

Sevilla 11 de Enero.

Apartemos hoy la vista de los negocios pú
blicos, y  fijémosl: en un establecimiento, cuyo 
desarrollo y  prosperidad debe colmar de satis
facción á cuantos hombres anhelan por el bien
estar y  eograudeeimiento de esta capital. El es
tablecimiento á que aludimos es el Monte de 
Piedad y  Caja de Ahorros , que á fuer de in
convenientes gravísimos, de obstáculos que p a
recían insuperables logró plantear la benéfica y  
entendida administración del Sr. D . Francisco 
Moreno Zaldarriaga.

Nos ha llenado de placer el estado que se pu
blicó en el suplemento al Diario del 3 del cor
riente. Alli  se demuestran las ventajas que el ve* 
nndario reporta con tan piadoso establecimiento, 
pues que en el corto viempo de pOco mas de año 
y  medio ha llegado á tener en giro cerca de me
dio millón de reales. Cuando se advierte que 
solo la reducida cantidad de io0 fue la base con 
que empezó sus operaciones filantrópicas, y  se ve 
el desarrollo que ha tenido en tan corto tiempo, no 
podemos dejar de co* sagrar un recuerdo de gra
titud al ilustrado gefe que lo creó ,  y  á la» per
sonas que después han consagrado sus tareas en 
conservar^ y  aumentar tau útil establecimiento, 
pues que de su engrandecimiento debe esperar 
grandes consecuencias la moralidad pública, y  el 
desenvolvimiento de ese espíritu de asociación 
que germina en la generación presente. Los em
peños que bajo condiciones suaves y  equitativas 
se hacrn en el Monte de Pieda i ha venido á dar 
en tierra con los coutratos usurarios que arrui
naban las familias : U Caja de Ahorros reduce los 
vicios de los proletarios y  el furor del lujo en 
las clases medianas, pues que el dia que llega
ran á persuadirse unos y  otro» que sus imposi
ciones reducidas en el banco los pone á cubier
to de la mendicidad y  de los contratiempos infi
nitos que ofrece la vida humana, de ese dia podría 
datarse la época de una regeneración social en las 
clases menesterosas : bien á las claras está que el 
hombre que tiene que perder a lg o ,  pocas veces 
se presta á ser instrumento de sediciones : muy 
patente es á los ojos de cualquiera que el que 
cuenta con alguna cosa no se abandona jamas 
á esos grandes crímenes que suelen excusarse 
en la conciencia del malvado por el estímulo 
de una extrema necesidad , cuya satisfacción re
clama la uaturaleza.

Muchas otras razones podrían deducirse so
bre las ventajas de estos establecimientos que 
han causado bienes incalculables en casi todos los 
países civilizados* Nadie mejor que los interesa
dos pueden decir las que han obtenido cuando

han necesitado Incer sus emp-ños. S do eife ra
mo en una población como esta tiene una im
portancia incalculable.

Repelimos nuestros votos por la prosperidad 
y aumento de este establecimiento , que después 
de asegurar los intereses individuales, abre sus 
arcas para remediar al alligido , que antes era 
victima de la ambición desapiadada de un usu
rero, ( O .  de S.)

Valencia  11  de Enero.

Un triste deber nos pone la pluma en Ta ma
no par* consagrar el postrer recuerdo á la me
moria del malogrado jóven D. .José Luis Q aesa- 
da , arrebatado en ñor á sus amigos, a la patria 
y  á la libertad. Sus ensayos poéticos y  dramáti
cos anunciaban un privilegiado adepto del Par
naso, y las columnas de nuestro D iario  ll<*van 
muestra d^“ algunos de sus ligeros ensayos en va
rios género* durante el tiempo que como colabo
rador accidental escribió en él.

Sin embargo , la desgracia se cebo en e l , y  
solo á la amistad debió en ocasione* el verse sus
traído á los horrores de la indigencia. Su que
brantada salud, incapaz de soportar las fatiga* in 
dispensables para procurarse una posición des
ahogada , y  para abandonarse al impulso de su 
genio , fue nu torcedor continuo á cuyos rigores 
sucumbió, encerrando en su tumba todo un por
venir brillante , y  que indudablemente hubiera 
arrancado á la adversidad su talento, su aplica
ción y  las bellas prendas que le adornaban. Séale 
la tierra ligera. ( D . M . )

Tenemos entendido qne las autoridades, tanto 
militar como civil  , han dispuesto la salida de 
alguna fuerza de la compañía de fusileros, á fin 
de que persigan sin descanso á los ladrones que 
tantos malos ratos hacen pasar á los pacíficos ha
bitantes. Loor eterno ¿ tales autoridades. (Id  )

Idem  1 2 .

Parece que la Excma. diputación ha acor
dado fijar *1 número de plazas de la compañía 
de fusileros en I 5o. Esperamos pronto empiece 
esta fuerza á dar muestras de si como protectora 
de la seguridad de los ciudadanos, y  perse
guidora do la gente de mal vivir. (Id»)

V alladolid  12 a de E n ero .

Y a  nuéstro número en prensa, nos comuni
can que la Excma. audieucia territorial ha re
cibido parte en la mañana de ayer del juez de 
primera instancia de V i l la lo n ,  en que la maui- 
fiest* , que de acuerdo con los alcaldes condi- 
tucionales de la misma villa, y  con el auxilio de 
vecinos armados , salieron en la noche del g  en 
persecución de unos bandidos al pueblo de 
Errin , y  que habiéndose hecho estos fuertes en 
una casa , sostuvieron un vivo fuego por espacio 
de varias horas, siendo el resultado quedar muer
tos todos los bandidos f entre cuyos cadáveres se 
cuentan los de los gefes Victoriano de Cabo alias 
R o m o ),  voluntario, Manuel Alonso (alias Cho
cho) , y  el hijo del escribano de Palazuelo, bien 
conocidos en el pais por sus atrocidades. Imiten 
todas las autoridades de la provincia el noble y  
valeroso ejemplo que acaban de darles las de V i 
llalon, persigan sin piedad á los ladrones y  ase
sinos, y  recibirán las bendiciones de sus admi
nistrados. (Correo de V alladolid .)

Idem  14.

Hace unos dias que vino de Madrid el señor 
general 1). Miguel Senosiain.

Antes de ayer llegó á esta ciudad el nuevo 
geftf político D. Laureano Amista. (Id .)

A y e r  tarde á primera hora fue herido en la 
eallc de la Pasio o , de una navajada, uq pobre 
menestral. Sucesos como este ocurren en V a l l a 
dolid muy de tarde en tarde por fortuna , y por 
lo mismo causan mucha sensación. Esperamos 
que el culpable sufrirá pronto el condigno cas-
tigo. (Id .)

Los facinerosos que murieron en Errin , de 
los cuales hablamos en la última hora de nuestro 
número anterior, fueron 5. Sus perseguidores 
parece que tuvieron dos heridos. (Id .)

M A D R I D  17  D E  E NE R O .

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.

C o nf o r m e  á lo prescrito en los regla
mentos del Banco  español de San F e r 
n a n d o ,  se celebrará la junta general de 
Sres. accionistas en el dia 1.° de M a r z o  
p ró x im o ; y con  objeto  de que puedan 
asistir á ella los que tengan d er ec ho ,  se 
observarán las reglas siguientes :

l í  T o d o s  los accionistas poseedores 
de 20 ó mas acciones inscritas ó pasadas 
á su favor seis meses antes de la celebra
c ión  de la junta acudirán á la secretaría 
del B anco  desde el 20 del presente mes 
de E ne ro  hasta 21 de Febrero  p r ó x im o  
en todos los dias que no sean de festivi
dad so le m ne,  desde las diez de la m a 
ñana á las dos de la tarde ,  y  se Ies p ro 
veerá de U oportuna cédula de entrada: 
el accionista tjue no concurra  en este tér 
mi no  quedara e x c l u id o  de la lista de los 
asistentes sin excepc ió n  alguna.

2? Los  accionistas que tengan repre
sentación en e!U han de asistir y votar 
personalmente , sin poder  trasmitir ni 
constituir dicha representación en otro in 
d iv iduo  para que la ejerza en su nombre .

3? Sin haberse hecho  constar en el 
B an co  en 1a forma que d ispone el regla
mento la posesión de las acciones inalie
nables ó vinculadas por  los poseedores 
de ellas , no serán inscritos sus nombres 
en la lista de los que  deben co m pon er  la 
junta general.

4? Los  hospitales y otra cualquiera 
corpora c ió n  ó establecimiento que p o 
sean suficiente número  de acciones p ira  
ser representados en la junta general,  la 
ejercerán por  med io  de las personas que 
por  razón de su empleo  tengan á su car 
go la administración de los bienes del es
tab lecimiento , acreditando estas su per
sonalidad con  test imonio del t ítulo ,  n o m 
bramiento ó poder  en que le estuviese 
conferida.

3? La junta tendrá lugar el referido 
dia l . d de M ar zo  prór irno á las diez en 
punto de su mañana en la casa propia 
del B a n c o .

GOBIERNO POLITICO DE LA  PROVINCIA

D E  M A D R I .

Para evitar los abasos que pudieran intro
ducirse , y  los escándalos de que y a  se ha dado 
ejemplo, fijando en las esquinas y otros parajes 
públicos pasquines y  anuncios contrarios á ía rno* 
ral y  á las buenas costumbres , he venido eu re
solver lo siguieute í

I? No se podrá poner al público ningún gé
nero de annncio , y a  sea impreso , y*  sea manus
crito , sin la anuencia de mi autoridad.

2? Se exceptúan de esta disposición los car
teles diarios de los teatros y  otras diversiones 
públicas.

Madrid lÓ  de Enero de 1844. s=» Antonio 
Benavides.

•  qu rl l  sdri quienes debia ser g e f e , llevó una v i 
da enante y fugitiva, hasta que puesto á la ca- 
Iw.a cL algunas Lerdas encerró y  batió á sus 
♦oemigos cerca de Baldjouna. En una selva que 
habia cerca de la ribera hizo cocer á su* prisio
neros en a 5 calderas. Este suceso dió principio 
a sti lortuna. Poseído de un deteo de obrar que 
no le permitía jamas estar tranquilo, hizo la 
guerra en los arenales hasta que fometió todas 
aquellas tribus.

Reunidas por la primera vez inmensas m u
chedumbres, se agitan solo á su palabra: veíase 
que su alma animaba á todos , y  que todos co
mo él estaban animados de una cólera fria c.on- 
ira los pueblos, y  le pidieron nuevas conquis- 
tas. Retírase Tschinguis-kan á una alta monta
ña , iuchcase de rodilla* , pónese al cuello su ce
ñ id o r , invoca el espíritu del cielo , baja y  mués* 
tra á sus hordas el camino de la China. Duran
te algunas semanas llevaron los mogoles á  san
gre y  fuego las provincias septentrionales: des
pués se retiraron , atravesaron sus arenales, y  
llegaron á las fionteras de Kharismia. Tschiaguís- 
]u o  también por esta vez subió solo ¿ una altura, 
y  alli estuvo tres dias y  tres noches en ayunos 
y  oración. El Sultán de Kharismia lleno de ter
ror busca en vano un asilo en todo su imperio.*

perseguido y  siempre batido no deja de huir, 
Tschinguis-kan le sigue hs pasos, le fat iga, le 
estrecha, y  los cabillos mogoles llegan á las ri
beras del Caspio al tiempo mismo que el Sultán 
se arrojaba en un barco para ir á buscar la muer
te en una isla desconocida. Las crueldades de ¡os 
mogoles fueron horrorosas í en lugar de un pais 
populoso, como era antes, no dejaron mas que 
un Vasto desierto , blanqueado de osamentas. 
Tschinguis-kan, como atónito de sus furo res» 
sentía en ellos un impulso divino, una órden su
perior: creíase enviado para castigar a los hom
bres , y  se proclamaba el gran justicia del 
mundo.

Tschi nguis-kan penetró en seguida en la In 
dia, y  retrocediendo atravesó segunda veZ toda 
el Asia, bajo á la China, y  destruyó nuevas pro
vincias, Apenas se escaparon uno ó dos de sus 
habitantes por cada ciento de ellos. Los mogoles 
tuvieron un instante la idea de arrasar todas las 
ciudades, y  de destruir sus campos* hubieran 
querido trasformar el mundo en una inmensa pra^ 
dera; pero Tschinguis-kan abandonó aquel p ro 
yecto. Cogióle la muerte bien pronto enmedio de 
sus victorias, después de haber vertido mas san
gro que los romanos en todas sus guerras. Sus 
exequias fueron dignas d« él. Trasportáronse

sus resto* al fondo de la Mogolia , degollan
do su acompañamiento á todos los s-res v iv ie n 
tes que encontró en el camino , hombres , muge- 
res , niños y  animales, con el fin, seguu su d i 
cho , de que ninguno pudiese publicar aquella 
triste noticia. Los gefes mogoles acudieron de to
das las extremidades del Asia á honrar con gran
des lamentos á su señor. Tschinguis-kan fue se
pultado en una montaña al píe <’ e un gran árbol 
solo en aquel paraje. Un d ia ,  estando en caza, 
descansó en aquel sitio $ y  habiendo pasado al
gunos instantes en dulce meditación , se levauló 
diciendo que quería ser alli enterrado. ¿ Por Ven
tura habia tenido algün sueño de paz el cruel 
devastador?

Principiada la impulsión, los hijos de Tschín- 
quis-kan conquistaron en algunos años el Asia 
y  una mitad de Europa. Su imperio, el mas co
losal que ha existí lo ,  se extendía desde el Bálti
co hasta el Océano oriental , y  desde Ramtschat* 
ka hasta Bengala. N o  hay cosa capaz de dar uda 
idea de la rapidez y  de la extensión de sus ex
cursiones. Los kanes^mogoles abrazaban algunas 
Veces una línea de %3 leguas en sus operacio
nes estratégicas, dando á urt mismo tiempo ór
den á sus generales para atacar el Japón y p er
seguir al Rey de Hungría en una isla del A Jn ati  *

co. Su frente de batalla ocupaba la mitad de 
murido. Cuando los mogoles invadían un país pe
netraban por muchas partes á la ve z ,  devastan
do metódicamente sus campos, y  pasando á c u 
chillo los pueblos de la campiña. Ninguna gran 
ciudad se libraba por abrir de su grado las puer
tas , porque no bien desde las murallas se v< ian 
los crueles ginetes, cuando y a  estaban dentro de 
su recinto. Tomada la ciudad , los mogoles rea
man la población , y  entonces pasaba una escena 
infernal: á presencia de todos eran atormentados 
los ricos , violadas Ls mugeres, y  después se les 
degollaba con los ancianos y  los niños. Los hom
bres robustos , arrastrados sr la plaza vecina , de
bían sufrir dia y  noche un asalto continuo , y  
cuando se cansaban eran degollados. Tales eran 
las fiestas de los mogoles. Preguntó un dia Tschin- 
guis-kan á Rourgoüdjt, uno de sus principales 
gefes, cuál era en su opinión el mayor placer 
del hombre. * Y o  creo, respondió, qúe el ir de 
caza un dia de primavera, en un buen caballo 
con un alcon en el puño , y  verle abatir su ore ’ 
sa. ’ L o ,  dt mas generales fueren de la m¡sma * ¡  . 
n.on. No , repuso Tsehmguis- kan , el mayor pla
cer e, vencer a sus enemigos , arro lló lo ,  , devas
tar lo que poseen ver á las persona. que le, ,0a 
queridas bañados los rosüo, de l á g r i L , ,  raun-



Todo# les empleados cesantes de gobiernos 
polít icos avecindados ó residentes en esta corte  y  
pueblos de la provincia  , presentarán en esta se 
c retar ía  dentro del p reciso y  perentorio termino 
d e  l 5 dias una hoja de sus servicios con a rre g lo  
«1 m odelo aprobado , y  exp res ivo  del pueblo de 
*u n a t u r a l e z a  , edad , estado , ú lt im o destino qu e  
desempeñaron , lecha de su cesación y  sueldos 
<jue dis frutan, acompañando testimonio de los 
d o c u m e n t o s  de sus servic ios  y  de la orden de su 
c e s a c i ó n  y  cali ficación.

Madrid 1 6  de E n e ro  de I 844*=~Antonio B e -  

navides. 1

Ten em os  á la vista la pu bl icac ión  que  
la Union literaria  ha pr inc ip ia do  de las 
obras completas de Pa ul  de K ock. N o  se 
remos nosotros los que  hagamos  el e l o 
g io  dees te  d i s t i ngu id o  autor ,  porque su 
reputación es bastante conoc ida  en  el 
orbe l iterario.  E n  sus obras se encuentra  
siempre el r idícu lo  manejado  co n  una  
destreza poco co m ún  ; y sus sales , p i ca n
tes á veces ,  suelen produc ir  tanto e fec to  
como una l ección de moral.  E n cu én tr a s e  
por lo general  en Paul  de l ío ck  el tan re 
co m en da do  delectando parilerque manen- 
do. La Union li teraria  debe fel ici tarse por  
la buena elección de sus publ icaciones .

S eñ ora:  Escandalosa  y  altamente criminal 
fue la v io lencia  cometida contra V .  M . , o b l ig á n 
dola á firmar un decreto , q u e  cuand o menos la 
hubiese hecho pasar por ingrata , y  hubiese ena-  
genado la voluntad de sus subditos. N u b l e  y  f i r 
me fue la couducta  de V .  M. en hacer la m an i
festación q u e  hizo ante los p rohom bres de la 
naciou. Honor y  prez a V .  M . ,  pues siendo aun 
n iñ a ,  ha hecho mas que hombre. E s o  indica lo 
qu e  ti ne que esperar la España  de su reinado.

Llenos de entusiasmo están los pueblos por 
esta conducta  , y  esta c o m i j o u  de arm am ento y  
defensa lo está también , y  excita  y  anim a á los 
de su distrito. Pero llenos de indignación  estao 
también contra el atentado cometido contra v u e s
tra augusta voluntad. Los planes q u e  se hubiesen 
acaso tramado abortarán ante el amor y  lealtad de 
los pueblos y  fraternal anión de todos los buenos 
españoles,  c u y o  clam or y  necesidad es que sea real 
y  e fect iva  , desapareciendo, en todo sentido el 
exc lu siv ism o  que ha causado nuestros males. Esta  
comisión v ig i la b a  por si a lguno se a trev ía ,  y aun 
no se habría  m ovido, q u e  quedaría  y a  anonada
do. C om p leta  confianza puede pues tener V .  M . 
en el amor de estos montañeses , y  en el entu
siasmo qu e  les inspiran los primeros pasos de su 
re inado y en la conform idad de sentimientos qu« 
les hará invencib les  en caso necesario.

B e r g a  t i  de  D ic ie m b r e  de 1 8 4 3 . — Seño
r a . * = A  L. R .  P.  de V .  M . « A n t o n i o  T r e i s a . =  
F ra n c is co  A r t i g a s . = P a b l o  A u g l e r i l l . = J u a u  V i -  
J e l l a . = J u s é  Penina , vocal secretario.

Señora  : U n  nuevo sol y  el mas risueño ho
rizonte apareció para la España el dia en que 
V .  M . por este Parlam ento  tue declarada m a y or  
de edad.

A p e n a s  entrada esta vasta m on arquía  en la 
senda del b ie n ,  de legalidad y  de justicia  , c r e 
ye n d o  sofocadas en su virtud tantas am biciones 
bastardas qu e  hasta entonces habían tenido eco, 
un hado adverso , un hecho atroz , el mas c r im i
nal atentado vino á l'enar de a m argu ra  el c o ra -  
yon de todos los buenos españoles. Entonces vino 
ri mo revés de íortuna el ex  Presidente  del Con 
iejo de Ministros á íorzaros á firmar el decreto 
de disolución de Cortes ; pero aiortunadam ente  
V .  M .  acreditó rn este p i im e r  paso un hecho 
h e r o ic o ,  un hecho q u e  adornará  la historia de 
E sp añ a  al contemplar el v a lo r  , e locuen cia  y  res
peto  á la ley , ob serv ad o  por uua angelical  S e 
ñora á los i 3  años de edad y  de buena entrada 
en el ruando. M as las C ortes  todavía  e xisten ,  y  
aun con mas firmeza : el q u e  las detestaba n o ,  y  
V .  M . desde entonces es mas adm irada j O ja lá  
sea t i l a  la últ ima tentativa de  so cav ar  el trono 
y  la patria ! j C u á n d o  será el dia en qu e  los trai-

dores* que hacen particular estudio en Sorprender 
el poder R e a l ,  desaparezcan para siempre* y  pa
gu en  con su sangre las lágrim as que sus inferna
les traic iones hacen derram ar en los dominios de 
E s p a ñ a !

L o s  pueblos , Señora  , solo desean paZ , y  siñ 
ella no hay  buen v i v i r ,  por la qu e  y  por Vos 
han derram ado torrentes de  sangre y  apurados 
sus tesoros.

Eutieudan de una v ez  los b u lla n g u e ro s  de 
oficio , los que solo in vocan  el nom bre del pue
blo  para robarle  sus sudores , los qu e  proclam an 
la l ibertad para p e r d e r la ,  y  finalmente los anar
quistas de profesión y  los trastornadores del o r
den p ú b l ic o  qu e  ha amanecido 4 la Esp añ a  el 
d ia  de justicia  , y  este fue el en que em puñas
teis el cetro y  ceñísteis la corona de vuestros 
esclarecidos m ayores.

Sin justicia  los tronos vacilan  , sin justicia 
no h a y  paz ni se g u r id a d ,  sin justic ia  la ley es 
una mentira; y  solo con justicia  el trono es fuerte,  
se dis fruta de paz v se g u r id a d ,  la ley  im p e ra ,  y 
los buenos y  pacíficos ciudadanos admiran su v a -  
lor y  disfrutan de sus gracias.

D í g n e s e ,  S e ñ o r a ,  adm itir  los votos que este 
a y  untamiento y  M il ic ia  nacional d ir igen  á V .  M. 
animados solo del mas sincero afecto que os pro
fesan , y  para la consolidaciou mas pura de la 
monarquía constitucional qu e  podrá contar con 
su decidido y  íraneo a p o y o  de la v i l la  que esta 
corporación  representa.

D io s  g u ard e  la importante  v id a  de V .  M . d i 
latados años. Gasas consistoriales de la t i l l a  de 
Olesa 22  de D ic ie m b re  de 1 8 4 3  Señora. =» 
A  L .  R .  P. de V .  M.«-»Sal vador M o n s e r r a t , a l
c a l d e ,  pr»\sidente.«Pablo G i m f a a r e ,  alcalde se
gundo. =: G erva sio  L lon gu eras , regidor prim e- 
r o . = F é l i x  Pascual , regidor .— Antonio Gotz^os, 
r e g i d o r . « P a b l o  U b a c h ,  re g id or ..= C P e ga rio  B o a -  
da , regi lo r . = F r a n c i s c o  B arb a  , regidor « F r a n 
cisco C o lo m e r ,  sindico. =  D. A .  D. M .  A .  C . ,  
Jaiui^ F igu eras  y  E s c o le t ,  s e c r e ta r io .= E l  tenien
te comandante de la compañía de M. N .  de esta 
v i l l a ,  M ig u e l  V a l ld e p e ra s .= S u !) tc n ie n te s  , G r e 
gorio M atas y  José M o n u é . ^ P o r  la clase de 
sa rg e n to s ,  J a im e  Pascual.  =  Por la de c ab o s,  
J o sé  Fon! y  José  Cañadtd l . « P o r  la de in di
v id u o s ,  J u a n  Llon gu eras  y  P a b lo  Pascual.

SOCIEDAD ECONOMICA MATRITENSE.

Disc urs o  leído por el Sr. D.  E usebio Ma
ría del Valle en la ses ión del 13 de 
E n e r o  de 1814 al cesar en el cargo de  
director de la sociedad.

Señores : C u m p lo  h o y  con el d e b e r ,  para mí 
m u y  g r a t o ,  qu e  me imponen nuestros estatutos 
de hablaros sobre la importancia y  tendencia de 
vuestras tareas en el a ñ o  próxim o p a sa d o ,  y  solo 
siento ser por tercera t e z  muy mal iutérpr^te de 
vuestros sentimientos p a tr ió t icos ,  y  poco diestro 
apologista  de vuestro saber y  del esmerado celo  
con qu e  desempeñáis el honorífico carg o  de am i
gos d t l  pais que habéis admití lo  al entrar en e s
ta respetable  corporación. Pvjr íortuna el Sr. se
cretario me ha allanado todas las dificultades, 
presentando á vuestra consideración un c uadro  
e xa cto  de todas a q u e l la s :  me lijaré por lo tanto 
en los trabajos que an mi poco ilustrada opinión 
son mas notables , y  no temeré manifestarla  de 
lante de vosotros , qu e  ademas de ser tolerantes 
p or  íostmto , lo habéis sido con exceso cuando he 
im plorado vuestra  in dulgencia .

N u estra  sección de a gricu ltura  ha compren-* 
dido períectamente como siempre la naturaleza 
de su misión espec ial. Esta in d u ^ r i a ,  la prim era 
entre las demas por su im p o rta n c ia ,  es la que 
sumiuistra  al hombre los alimentos necesarios 
para la v ida  , las primeras materias para las ar
te s ,  las mas preciosas plantas para el a livio  de 
nuestras dolencias y  para la satisfacción inocente  
de los mas puros placeres de la vida. E l la  em
bellece á su tiempo la naturaleza , y  no es e x 
traño qu e  recurra  á ella  la hermosa mitad del 
género humano para ostentar sus gracias con su 
a u x i l i o ,  desconfiando de las galas que tan e x q u i
sitamente ha prodigado el arfe. N i  uno solo de 
tan importantes objetos ha pasaoo desapercibí lo, 
y  basta una sucinta relación para hacer el mas

cu m p lid o  e logio.  S r h?. ocupado la sección coro
nando toda la sociedad sus esfuerzos del c u lt i 
vo del arimz de secano ó de m onte,  del la th y ru s  
tuberosus , p ü lygonurn t inctoriiim , sécale  multí-  
c a u l i s , nicoliana P a r a g u a y ,  berza de Bruselas, 
humulus lupulus y  de una colecc ión  de rnaderaü 
de la Península  y  U ltram ar * habiendo coin
c idido felizmente  en este pensamiento de la so
ciedad la presentación de una memoria d e s c r i p 
tiva de ellas, presentada por el distinguido artis
ta D .  M igu el  M e d i n a ,  premiado eu atención á 
su relevante m érito  hace años pór la misma. M e 
rece mención mas especial  el gran pensamiento 
de una exposición  pública de flores y frutos que 
tendrá y a  indudablemente efecto en la prim avera 
de este año. Pocos p ro y ecto s  se han meditado 
con mas deteocion, y  para pocos se ha necesita
do mayor decisión y  constancia  , con el fin de 
verle  cumplidam ente realizado. U n  socio i lu s tr a 
do concib ió  hace a lgún  tiempo esta feliz  idea, 
aprovechándose de lo q u e  habia visto y  a dm ira
do en una de las principales y  mas hermosas 
provincias de Esp añ a. N o  goza  por cierto la de 
M adrid de tan feliz  predisposición : tendrá qu e  
suplir el esmero particu lar  ló que tan ge n ero s a 
mente prodiga  la naturaleza en la hermosa y  fér
tilísima provincia  de V a l e n c i a ;  pero es de e ppju 
rar por lo tanto qu e  reciba nuestra soci-dad j or 
premio de sus esfuerzos una corona de floras ar
rancada á la misma naturaleza en los parajes en 
que mas e sq uiva  sus dones*.

N in g u n a  de vuestras tareas por insignificante 
que parezca á prim era vista deja de ser i m p o r 
tante por tus consecuencias, á veces mas trascen
dentales cuanto menos sorprendentes son en su 
origen. M e  ocu rre  esta reflexión al fijarme eu las 
que principalm ente  han ocupado á nuestra i lu s 
trada sección de arfes. L a  mejora q u e  habéis re
clamado para la enseñanza de los agrim ensores, y  
los esfuerzos empleados para examinar varios 
métodos para la conservación de las carnes y  
pescados y  para la clarificación de los aceites , si 
llegan á dar los resultados que se desean, influi
rán de un modo singular en la prosperidad de la 
agricultura y  en el aumento de nuestro decaído 
c om e rc io :  no necesito detenerme en explanar es
tas ideas concebidas por vosotros con nías per
fección que y o  puedo expresarlas : me .detendré 
pues ahora únicamente en una resolución promo
vida  por la sección y  aprobada por la sociedad 
que acredita vuestro in fatigable  celo , y  que no 
reconoce limites c ircunscritos de pueblo ó de pro
vincia cuando se trata de hacer el bien : el á m 
bito adonde a lcanza  vuestro corazón es la E s 
paña to d a ,  el mundo entero. A  él pertenece el 
aal igu q renombre artístico de la A lh a m b r a  de 
Granada. ¿ Q u é  extraño es que asombrados de 
cierta profanación qu e  recibian aquellos restos 
venerandos con las obras qu e  se haciau en tan 
suntuoso edif ic io  eleváseis  vuestra patriótica voz 
para denunciar el a b u s o ,  v oz  que fue acogida  
por quien debia  poner remedio al mal de que no 
era sabedor? Si,  como es de esperar, se ha sa lva
do y a  para siempre la g loria  artística de G r a n a 
da , también allí , tierra de renom bre y  de g loria  
para vencedores y  vencidos en la historia mil itar 
de España , debe quedar g r i b a d a  eternamente la 
memoria dé la ilustre y  distinguida sociedad de  
M ad rid .

N o  menos laboriosa qu e  las otras secciones 
ha sido la de com ercio  , en la qu e  á veces por 
la costumbre introducida en nuestra sociedad , á 
falta de una especia l  que entienda en los n e g o 
cios mas delicados y  especia les de la adm inis
trac ió n ,  tienen que ocuparse de ellos los d iguos 
indiv iduos qu e  á aquella  pertenecen. L a  sociedad 
gaditana imploró el auxil io  de la nuestra para 
qu e  uniendo colect ivam ente  sus esfuerzos se l la 
mase la atención del G o b ie rn a  sobre la ruina que 
amenazaba á los establecimientos de aclim atación 
de la cochin il la  y  otras plantas exótic as , á los de 
enseñanza de q u ím ica ,  mecánica y  delincación, y  
á la escuela gratuita  donde recibian educación  
mas (de 3oo niñas indigentes.  L a  causa que pro- 
ducia  tamaños males era la supresión del arbitri  > 
de 20 rs. que aquella  p erc ib ía  en la venta de v i 
nos y  licores. N u e stra  sociedad no po.lia mos
trarse indiferente á la in vitación fraternal de una 
corporación tan respetable , y  con la mesura y  
c ircunspección  que acostum bra elevó $us ob se r
vaciones al G o b i e r n o ,  pro cu ran do  c o n c i l i a r i o s  
iutereses locales de  gran v a l ía  , c u y a  protección

ge rec lam aba, con los generales q ú e re c la ú n rt  fam* 
bien la p rosperidad dé la a gricu ltúra  y  el fomen
to del comercio.

N o  maños celosa de objetos tart p re d i le c to s  sé 
ha mostrado la sociedad cua rí lo  lía e lev a  lo á la 
representación nacional sus sentiias y  re s p etu o 
sas quejas al creer  en su opinión lastimado él oré- 
ditó de la dación cod las bases propuestas eu ud 
contrato q u e  se ha hecho c élebre  ea esta ú lt im a 
é p o c a ,  p orque está firmemente persuadida de la 
necesidad imperiosa de robusteced con los p r i n 
cipios qu e  dictada just ic t i  esta n u e v a ,  y  quizá 
por ahora mas importante  p a lanca  de las nacio^ 
nes de E u ro p a.

Siento  que lá ob ligació n  qu e  rúe im póne el 
reglam ento c irc u n sc r ib a  mis observaciones á los 
puntos mas culminantes por su tendencia  é im 
portancia, p orqu é  de otra min»*ra me sériu fácil ,  
con la narración sencilla  de todos, probar que eii 
cuantos son objeto de la tareas de nuestra s o 
ciedad brilla , ó un pensamiento patriótico q u e  
a lab ar ,  ó una idea original que a d m ir a r ,  ge rm en  
de proyectos su c es ivo s ,  dignos de la heroica n a 
ciou , c u y a  felic idad es objeto permanente  de sm  
desvelos .

Pero doú.le rúas resallan si cabe estas c o n s i
deraciones es en la e lección  de asuntos q u é  Ht 
hecho nuestra sociedad para form ar él p ro gra m a  
de premios en el presente añ ». E l  ap o v e c h a -  
mieato de las aguas , la formación de prados ar
t i f ic ia le s ,  el refinamiento de las jarías; los m a 
nuales artísticos -, la fabricación de la porcelana 
y  de la hoja de lata* materias to las de iñrnensó 
ínteres para nuestra patria , han sido las que sé 
han escogido para excitar á los amantes de la agri¿ 
cultura  y  de las artes á con cu rr ir  erí g loriosa liza 
con sus talentos al eúgraíi  lecim iéntó del país-, y  
las cuestiones vitales en el niiestro mas que eú 
otro a lgun o  sobre el establecimiento de puertos 
f r a n c o s ,  formación de tratados de com e rc io  y  
medios de represión del cootrabari Jó son las qu é  
ha creído nuestra sociedad ; qu e  aún después dé 
haber sido objeto permanente de examen entré  
nosotros hace algñuos a ñ o s ,  aun debían ser m a 
teria de profundas meditaciones para los sabios 
qu e  al aspirar al prem io formaseú sus escritos 
con el fin de a gradar á una corporación que eú 
las resoluciones ecenóúi'cas solo se d u i g e  por 
las inspiraciones de la ciencia  y  por los im p u l
sos del más puro y  prudente  patriotismo;

N u e v e  han sido las memorias presentadas,  y  
este numeró por s í,  p rescindiendo de la im p o r
tancia que puedam tener,  y a  basta para form ar 
el e logio de la sociedad , que procura  to los  los 
años fomentar la laboriosidad de los ingenios; 
M e  es m u y  sensible ño po ier en esta ocafi  »»i c o 
m o en otras análogas consagrar alguñas palabras 
á la alabanza del mérito: aun no habéis,  sen ues,  
pronuuciado vuestro fallo definitivo , y  si so ló  
me creo autorizado, rúas por el derecho que m* 
da vuestra indulgencia  que con el qu e  ha^ta est i  
momento he ejercido como vuestro director,  pá - 
ra advert iros qu é  nunca q u izá  ha sido m is  n e 
cesaria vuestra  in memorial  y  acreditada  car-» 
cun specci  >n en las dcci iones , como lo s**rá al 
tiempo de cali f icar  el mérito de a lgunos escritos 
por el carácter  especia l de las materias qué c o n 
tienen.

H e  tenido el liortor de prési l ir  Con vosotros 
los e jercicios p ú blicos  de los alumnos s o rd o 
mudos y  ciegos pertenecientes á dos e stab lec i
mientos qu e  os deben su o r igen  , y  c u y a  di reo - 
cion os ha coufiido él supremo G o b ie r n a ;  y  coa  
este m otivo me ha com p lac í  lo en observar qu é  
el lucido y  respetable  concurso q u e  honró el 
acto, en unión del Exorno. Sr. ge fe  político y  dé 
una comisión del E x c m j .  ayu n tam iento  de esta 
M . H. v i l l a ,  hizo justicia  á vuestros desve los ,  
y  aplaudió cóm o en los años anteriores vuestros 
filantrópicos sentimientos.

P e rm itid m e  por ú lt im o q u e  ál c o n c lu ir  esta 
brev e  y  mal trazado discurso se desahogue m i 
corazón , que os pertenece hace  I t años , en el 
seno de la mas pura  y  acen drada  amistad. A l  
dejar el honorífico c arg o  q u e  y a  por tres veces  
me habéis c o u fe n  lo , solo me atormenta la idea 
de ho haber correspondido a vuestra  confianza. 
D e  todas las fa lta s ,  por las q u e  p u l i r í a  ser r e 
con ven ido ,  ninguna sentiría mas q u e  las qu e  h u 
biera podido cometer por intolerancia con I * 
opiniones agenas¡ N a c e  este especia l sentimiento 
de la opinión que tengo iormaua sobre la existen-

tar sus cab allos,  y estrechar en los brazos sus hi 
jas y  sus m u geres.”

D e  e>te m o d o ,  cuando los mogoles se espar
cieron por el mundo fue una calam idad sin limi
tes : los pueblos estaban asombrados y  sin v a 
lor ; desbandábanse los ejércitos , y  los R ^ y e s  
huían á las islas del mar. C reíase  q u e  habían 
l lega do  las desolaciones de los últimos dias , las 
v ictorias  del a n tec r is to ,  ó la ap ro x im a ció n  del 
ju ic io  final. T s c h in g u is - k a u  im p rim ió el p avo r 
en el alma de los pueblos , y  su reino tu vo  su 
asieuto eu el terror universal.  L a c e r a d a  la R u s ia  
por sus interminables d is co rd ia s ,  no pudo r e c h a 
zar á los m o g o le s ,  y  sufrió su dom iuacion  por 
espacio de dos siglos. Perm anecieron m ucho mas 
tiempo eu otros p a íse s;  pero en ninguna parte  
e jerció  su indujo  ig u al  duración. E n  la I n d i a ,  
rü  la C hin a  y  en la Pers ia  se dejaron bien 
pronto so ju zgar  por el c l im a y  la c iv i l iza c ió n :  
de suerte que cuando fueron arrojados , ni aun 
huella qu e d ó  de ellos. L a  Ru»ia  era  entonces me
dio b á r b a r a :  encontraxótt allí  los mogoles sus 
desiertos ; y  en v ez  de tomar las costum bres del 
p u eb lo  ven cido ,  conservaron las suyas nómadas 
y  su c a íá e t e r  g r o s e r o , haciendo partic ipar de él 
á  los ru so s ,  qu e  aun conservan im preso el p od er 
de su domiuacion.

L o s  duques de M oscou , que debían ser los 
getes de todo el imperio , y  c u y o  poder estaba mas 
enérg icam en te  constituido qu e  el de los otros 
P r ín c ip es  rusos , fuerou los primeros en so m e
terse. Los sa lv a je s - p e o n e s , esparcidos desde el 
mar B lan co  hasta la R usia  central,  s m ,  como sus 
hermanos los ginetes, de alma servil  y  cruel.  Los 
grandes duques se sirv ieron  del valo r  de esta 
raza para e levarse  á la aristocracia .  L a  dom ina
ción de los nómadas favorecía  aquella  te n 
dencia . Cansado el pueblo de las div isiones qu e  
le habían p e r d i d o ,  sentía la necesi lad de unir
se para emanciparse,  y  ponían su esperanza en la 
fuerza  del Pr íncipe.  Lo s grandes duques se in i
ciaron  en el espír itu  m o g o l ,  y  adoptaron sus 
h á b ito s ,  pasando su vida  en el kan de los m o
goles,  qu e  l legó  á ser su escuela .  A p r o v e c h á n 
dose de su unión con los nómadas , se e n c a r g a 
ron de p agar provis ionalm ente para ellos las 
contribuciones de todas las p ro v in c ia s ,  y  l le g a 
ron á ser los perceptores generales de la Rusia .  
M as tarde se hicieron los jueces de la h o r d a ,  y  
castigaron á los rebeldes. T o d o  conspiraba para 
desarrollar en la R u sia  el poder absoluto, y  p u 

ra e x teo d e r  la autoridad de los duques á toda 
la R u sia .  A q u e l l a  la rga  hu m illac ión  de los rusos 
tiene, sin e m bargo  su grandeza.  L a  resistencia era

sorda , tímida , pero  perseverante  ; y  sin e m ba r
go de sus te m o re s ,  la nación se creia  asegurada 
de la victoria .  R etiráron se  por último poco á 
poco los nómadas, y  entonces el d u q u e  de M o sco u ,  
con to la la ven ganza  de una colara largo tiertipo 
c o m p rim id a ,  les siguió  el a lcance,  p ers iguién do
los hasta las soledades del A s i a ,  con lo qu e  la 
Rusia se hizo l ibre.

Ivan  el c ru e l  in au gu ró  a quella  época.  N a c i J 
do al tiempo mismo eu qu e  una espantosa te m 
pestad lu c ia  temblar á M o s c o u ,  perdió su p a 
dre en muy tierna edad. L a s  facciones rivales se 
disputaron con encarnizamiento el poder bajo la 
regencia  de su m adre,  y  el K r e m lin  se ensangren
tó con las revoluciones de palacio . M as  de una 
vez vió el pequeño I v a n  á sus favoritos a rran ca
dos de sus brazos y  con du cid os al suplic io  , á 
pesar de sus gr itos  y  sus lágrim as. M uchas no
ches se le despertaba de noche , y se veia  o b l ig a 
do á asistir tem blando á las violentas qu ere llas  
de los Inyardo s.  C o n  aquellos continuos t e r r o 
r e s ,  a lirio el hábito de la c ru e ld ad  y  el o d io  
de los que le rodeaban. H a b ie n d o  muerto enve
nenada su madre* y  gobernando la corte la fa m i
lia  de los S ch ou isk i  , el bando Contrario e x c i tó  
al C z a r  para q u e  gobernase en gefe* N o  te n i e n 
do mas que 13  arios* í v a n  abandonó el d is im u lo

para dar entrada al resentimiento. I n v itó  un d ía  
á todos los bo y ard o s  á una gran f ies ta , los reci
bió á su mesa* y  en medio de los rego cijo s  d e 
c laró  de repente que habia l lega do  el dia  de  cas
t ig ar  á los traidores , y  señalando al p oderoso 
S c h o u is k i ,  fue arro jado por las Veutanas y  ech a 
do á los perros.

L i b r e  y a  í v a n  del y u g o  de los b o y a r d o s  se 
abandonaba al cr im en  y  á la t iranía ,  cuand o uri 
re l ig io so ,  llamado S i lv e s t r e ,  intentó convertirlo,' 
H abiénd ose  presentado al G z a r , le  ech ó en c ara  
sus c r ím e n e s ,  y  le mandó hacer  penitencia  p ara  
conjurar la có lera  de D ios .  A  las palabras dé  
aquel santo hom bre , inundóse en lágrimas Iván$ 
y  exclam a qu e  quiere  c o n v e rt i rs e ,  p r in c ip ia n d o  
por lomar por confesor á S ilvestre  , y  por e u -  
c a r g a r  la d irec c ió n  de  los negocios á un jóvéíi  
b o y a r d o  , l lam ado A dachefí ' ,  tan d is t in g u id o  poV 
su p iedad com o por sus talentos , á quien  los c r o 
nistas presentan como un ángel bajado del c ié ló  
para defender al pueblo.  P o r  espacio  de i 3  a ñ o s  
el C z a r  fue un hom bre n uevo, mostrándose eñ todo- 
justo , bondadoso y  solo tem ible  para los enemi-* 
gos de la R u sia .  A q u e l l a  fue una ép oca  dé f e l i 
c ida d  y  de gloria^ M oscou no habia  - sHo'núnca? 
mas d i c h o s o ,  y  los m ogoles  perdieron los r inoá 
de K a ssa ii  y  de  A s t ra c á n  ( S é  c o n t i n u a r J . )  ;



r í a  y  porvenir de nuestra idolatrada sociedad 
Será este eterno y  lleno de gloria y  esplendor si 
como esp ero  , arraigándose entre nosotros los há
bitos de concordia y  fraternidad , logramos ins
pirar en el corazón de todos los españoles el es
píritu de tolerancia , germen fecundo del verd a 
dero progreso y  de la civilización social. H e  
dicho.

V A R IE D A D E S
A c a b a  de morir en Nantes á la edad de mas 

de y -8 años una de las victimas de la explosión 
del polvorín del castillo ocurrida el 25 de M ayo 
de i Bocx, María M aignart,  viuda de Pedro Ju an  
Jonneau , natural de la Roussiere ¡(Vendee) : es
taba en A  momento de aquella catástrofe en el 
castillo ocupada en cortar la sopa. Estuvo du
rante algunos dias sepultada bajo los escombros, 
de doud*- la sacaron casi espirante. E l  tiempo 
q u e  permaneció entre los escombros se alimentó 
con el pan que tenia en la mano en el momento 
del desastre.

A V ISO S.

A D M IN IST R A C IO N  G E N E R A L  D E  CORREOS
DE MA D R I D .

En consecuencia de las órdenes del Gobierno 
para que la conducción de la correspondencia en 
las carreras generales se verifique en si llas-cor
reos en lugar de los carros de violín que se 
usan en el dia , se anuncia al público que esta 
mejora ten Irá principio por la carrera de A r a 
gón desde esta corle á Zaragoza.

Los coches saldrán de M adrid los lunes, 
m iércoles 'y  viernes á media noche , y de Z a ra 
goza los luues, miércoles y  sábados á las ocho de 
la noche. L as primeras expediciones tendrán lu
g a r ,  de Madrid eu la noche del l 5 del actual, 
y  de Zaragoza el sábado 20.

Ademas de la conducción de la correspon
dencia en almacenes seguros y  bien acondicio
nados, objeto principal que el Gobierno y  la d i -  
ívecion se han propuesto en el proyecto , se a d 
mitirán hasta cuatro agregados al correo en ca 
da e x p e d id *  m.

El Gobierno ha fijado el precio de cada bi
llete á 5 reales y  medio por le g u a ,  inclusas las 
a g o j í a s  de los posti loues ; y  que el equipaje de 
cada viajero podrá ser de peso hasta de 3o li
bras. Serán preferí los para el viaje aquellos que 
tomen Es billetes para mayor distancia.

Los billetes se expenderao en la administra
ción de las sil 1 as—t orreos establecida éu la casa 
de postas de esta corte desde las diez de la ma
ñana ilasta las fres de la fard e ,  y  desde las seis 
hasta las nueve de la noche.

I N T E N D E N C I A  M I L I T A R  DE L  PR IM ER  D I S T R I T O .

Se hace saber al público que la subasta anun
ciada en la Gaceta y  Diario de a ye r  14  del a c 
tual para el servicio de 40 acémilas , y  que ha 
de celebrarse en los estrados de esta intendencia 
á las doce do la mañana del 1 7 *  ds extensiva 
á otras 40 acémilas mas.

Rara I3 Habana con escala en P u e r to -R ic o  
»i reúne suficiente número de pasajeros.

La m u y  acreditada fragata paquete española 
A p o lo  , su capitán D .  José L u c a s ,  saldrá á fi
nes del presente mes sin falta:  admite alguna 
carga solo para la Habana, y pasajeros para am 
bos puutos , ofreciéndose á estos la mayor como
didad en su hermosa cámara ., y  el esmerado buen 
trato que en sus anteriores viajes , con  pan fres
co durante la navegación.

Se despacha en Cádiz  , plaza de Candelaria , 
núm. 1 8 7 ,  y  en este darán razón en la calle de 
P ostas, num. 8. o

Teniendo que enterar á D .  Lorenzo O b r e -  
gon de un asunto que puede interesarle , se le 
suplica se acerque al despacho de D .  Dámaso 
de Cerrageria  , calle de Fuencarral , núrn. 4 9 ,  
o indique su residencia , sea en esta corte ó luc
ra de ella;  debiendo servir igualmente este a \ i-  
so para sus herederos ó testamentarios en el caso 
de que hubiese fallecido. 5

U N IO N  L IT E R A R IA  D E  M A D R ID .

L o s  Sres. accionistas de esta empresa se sef- 
viráo  presentaise per si ó por medio de perso
na que los represente en las oficinas de la misma, 
plazuela de San Martin , num. 10 , cuarto bajo’ 
desde el I 5 al 3 r cíe! corriente ,  de las diez á 
las dos de la manaría , á percibir los intereses de 
sus acciones pertenecientes al año último de 1 84?), 
ó sea el importe del primer cupón de sus t í tu 
los , con arreglo á lo que previene el art. 3? del 
reglameuto.

Lo s que se crean con derecho á reclamar al
guna suma de los bienes pertenecientes á la tes
tamenta! ia de Doña Paula B ravo de V i l l a  , v e 
cina que fue del lugar de V a iieoa s ,  en donde 
falleció á fines dtl  año de 1 8 4 2 ,  lo verificarán 
eu el oreiiso v oerentniio tprminn a.. . k  a:....

contados desde esta Fecha , presentándose al efec
to en la casa de D .  Gregorio  Ram írez y  
encargado para su l iquidación, sita plaza del 
A n g e l ,  núm. 2 4  9 cuarto segu n do ,  de nueve á 
doce de su manana, con los d o c u m e n t o s  corres
p o n d i e n t e s  que acrediten su reclamación ; e n  in
teligencia que de no verificarlo les parará e l  per
juicio que haya lugar.

Biberones aspirantes en el m ayor giado de 
perfección para criar niños sin m a d r e .  ^

Pezoneras en igual grado de perfección para 
con ellas mamar el niño sin tocar el pech o, úni
co medio de curar y  precaver las grietas.

A g u a  sanitaria para curar y  p r e c a v e r  el es
corbuto y  el dolor de muelas:  para fortificar 
las encías y  dientes que se mueven : conserva un 
aliento agradable y  frescura en la boca poi m u 
chas horas. . .

Omnibus (para todos), pequeño diccionario 
de medicina y  cirugía  domésticas por el doctor 
Dubois.

Ojos artificiales para personas, perfectamente 
imitados á los naturales.

Pomada de Farnier para curar las inflama
ciones crónicas de o jo s , sobre todo las de los 
párpados. _

Balsamo opodeldoc., que sirve para dar f l e x i 
bilidad á las articulaciones que lian perdido el 
movimiento.

A ceite  del doctor M m i i c e  para curar la 
sordera , supuraciones y  dolores de oídos

Coiii rio resolutivo del ¡ 'o d o r  de la Chanten 
para curar las enfermedades crónicas de ojos.

Polvos ingleses de carbón blanco para l im 
piar la dentadura.

Dichos objetos se hallan en la callé de A l 
calá , num. 1 0 ,  cuarto p rincipal,  frente á la 
Aduana , en casa del deutista de S. M . y  A .  
D. M elchor de Ibarróndo.

En el Quintanar de la Orden se vende á vo
luntad de su dueño una casa de libre disposición 
ie  las mejores de dicha vil la  con molino de cho
colate, de valor sobre 6o 0 rs. vn. En ella ha pa
rado bastantes años la diligencia y  tiros. Se dará 
amblen por tasación , y pagando á dinero con

tante se hará alguna rebaja.

B O L S A  D E  M A D R ID .
Cotización del dia 15 de Enero á las dos de la tarde. 

E FE CTO S PUBLICOS.

Inscripciones en el gran lib ro  á 5 por 1 0 0 , 00. 
T ítu los al portador del 5 por 1 0 0 , 1 9 ! , L  J  

á y. fi ó vol. : 2 0 j  y  20^ á id. á prim a de £ por 100  
en carpetas.

Id. del 5 por 100 procedentes de la co n v ers ió n  de la 
deuda ex ter ior , 00.

Inscripciones, en el gran lib ro  á 4 por 1 0 0 ,  00 . 
T ítu lo s  al portador d el 4 por 1 0 0 , 00.
Id. id. del 3  por 1 0 0 ,2 6  tres d ieziseisavos, f ,  £ ,  £ ,  

ciuco dieziseisa vos, f-, 26 a, siete d ieziseisavos y  26*  
á v. f. ó vol. y  firm e: 2 7 * , i , 28  y  27 á v. f. ó vol. y  
firme á prim a de £ , | ,  1 y  J por 100.

Inscripciones de lu deuda flo tarte  del tesoro, 00. 
Cupones llam ados á ca p ita liza r , 00.
Idem no llam ados á capitalizar, 20£  al contado. 
V ales Reales 110 consolidad os, 00.
Deuda negociab le de 5 por 100 á p a p e l, 00.
Id. sin ín teres, á 60 d. fió  vol.: 6 á 60 d.fi ó vol. 

á prima de tres dieziseisavos por 100.
A ccion es del banco español de San F ern a n d o , 00.

C AM BIOS.

Londres á 90 d ia s5 7 J á f .  P a r ís , 16 -9 .

A lic a n te , 1 pap. d. M álaga 1£ d.
Barcelona á ps. fs ., par pap. d. Santander , £ pap. id. 
B ilb a o , k pap. d. Santiago f. id. id.
C ád iz , 1 |  d. S ev illa  , 1¿- din. d.
C oruña, f  pap. id . V a le n c ia , £ d.
G ran ad a, d. Z aragoza , !  id.

D escuento de letras á 6  por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Por providencia del Sr. D .  José Serrano y  
L e ó n , juez de primera instancia de esta corte,  
refrendada del escribano de número D . Francisco 
M ontoya , se convoca á junta general de acree
dores á lus bienes dimitidos por D oña María 
Gleolé Huerta para el domingo 28 del corriente 
á las diez de su mañana en la posada de dicho 
señor,  que la tiene en la calle de Postas , nú
mero

D Saturnino Martínez L l ó r e n le , magistrado 
honorario de U audieucia de Valencia  y  juez de 
primera instancia de! partido de esta ciudad de 
Calahorra.

Por el presente y  su tenor cito y  llamo á 
junta general ¿ todos los interesados y  acreedo
res á los bienes del finado D. Joaquín  F e r n a n 
dez de Medrauo y  Gainza para el dia 3 l del 
con  it ate y  hora de las diez de su m añana, la 
cual tendrá lugar en la audienc ia de este juzga ~ 
- o , pues asi io tengo acordado en providencia

de 23 de D iciem b re  último en el expediente 
de testamentaría que se sigue en el mismo.

D ad o en Calahorra & « de Enero de 1844-7= 
Saturnino Martínez L ló re n te .— Por mandado «■ 
S. S. , Bonifacio  Moreno.

D. Francisco de Paula A l v a r e s ,  juez de p r i
mera instancia de la ciudad de A rcos de la F r o n — 
tera y su par ti, lo &

Por el presente se cita y emplaza á los que 
se crean con derecho á los bienes de la capella
nía colativa que en la iglesia parroquial de  ̂ San
ta M aría de esta ciudad fundó Dionisio de 
T o v a r ,  para que en el término de o O dias , que 
corren desde ía publicación de este edicto en la 
Gaceta de Madrid , acudan á deducir su derecho 
en este, juzgado en el expediente instruido á ins
tancia de Alonso García  sobre adjudicación de 
dichos bienes, prevenidos que no haciéndolo se 
procederá en el dicho expediente como corres
ponda de justicia,  sin mas citarles ni emplazar
les,  parándoles el perjuicio que hubiere  lugar.

D ad o  en Arcos á 2") de D ic ie m b re  de 
1 8 4 3 .= F r a n r i s c o  de Paula A lv a r e z  = P o r  su 
mandado , Antonio José N avarro.

Don Salusliano Martínez L lórente  , magis
trado honoraiio de la audiencia de Valencia  
V juez de primera instancia de este partido de 
Calaho rra.

Por el presente y su tenor cito , l lamo y  em
plazo por este primée edicto y  térmiuo de 3o 
días,  contados desde el e a  que se in jerte  en la 
Gaceta de Ma Iri l , á todos los que se crean con 
derecho á los bienes vinculados, vacantes por de- 
funciou de D .  Joaquín Fernandez de Medrano 
y  G a in z a , vecino que era de esta ciudad , y  per
tenecientes á las fundaciones hechas,  la. una en 
I 652  por D ie g o  Zapata y  M ed rano,  vecino que 
tambieu fue de esta ciudad , en escritura otorga
da ante el escribano del número de ella G er ó n i
mo Sánchez de la Carra ; otra en I 654 p ar L e 
dro Perez Melante , tambieu de esta vecindad, 
en su testamento cerrado que ' torgó ante el mis
mo escribano Gerónimo S á n ch e z ,  y  la otra en 
IÓ65 por D .  Juan Fernandez de Medrauo , v e 
cino de la ciudad de L o g ro ñ o ,  en su testamento 
otorgado ante el escribano de aquel número T o 
mas T e j a d a ;  é igualmente c ito ,  llamo y em pla
zo á los que se presuman con derecho á los bie
nes libres quedados por fallecimiento del mismo 
D. J o a q u ín ,  para que por sí ó por medio de  p ro 
curador legalmente autorizado comparezcau m  
este tribunal á exponer la acción de que se crean 
asistí,ios , pues si lo hicieren les oiré y  guardaré 
justicia , y  en otro caso , pasado dicho término, 
procederé 011 su ausencia á lo que haya lugar. 
D ado en Calahorra á 8 de Enero de f 844*=:=5a- 
turnino Martiuez Llórente.  =  Por mandado de 
S. S. , Bonifacio Moreno.

E n  virtud de providencia  del Sr D .  José 
Serrano y  L eó n,  juez de primera instancia de es
ta c a p i t a l , refrendada del escribano del numero 
de la misma D .  D om ingo Bande se cita , llama 
y  emplaza por última vez y  término de 10 dias 
á todos los que se crean con derecho á los bienes 
quedados por fallecimiento intestado del señor 
D .  Ju an  A lv a r e z  A c e v e d o  , veciuo que fue de 
esta corte y  oficial piim ero cesante de la secreta
ría de la sección de Estado del extinguido C o n 
sejo Real de España é I n d ia s ,  para que dentro 
de dicho térmiuo acudan á d e d u c ir le ;  p reven i
dos que de lo contrario les parará el perjuic io  
que haya lugar.

S U B A S T A S .
Intendencia militar de Casti lla la N u e v a .=  

D ebiendo procederse á contratar 40 acémilas 
que son necesarias para el servicio  de las tropas 
de este primer distrito conforme á lo prevenido 
en Real orden de 5 del a c t u a l , se anuncia al pú
blico por medio de este a v is o ,  á fin de qu e  los 
licítadores que quieran interesarse en este s e r v i
cio se presenten á hacer proposiciones en esta 
intendencia militar el dia 1 7  del presente mes á 
las doce de la mañana , en que ha de verificarse 
el remate en pública subasta conforme al pliego 
de condiciones que estará de manifiesto en la se
cretaría de dicha intendencia militaF, sita eo el 
ex-conveuto del Carmen d e s ca lzo ,  calle del B a r 
quillo.  3

B IB L IO G R A F ÍA .
T t N I O N  L I T E R A R I A  I ) E  M A D R I D .  Obras 
U* completas de Paul de K o c k ,  que p u b l i 
ca esta sooiedad en tomos de 1 6.° marquida de 25o á 3oo páginas , á 6  rs. cada uno por suscri-  
c ion ,  adelantando el importe de Un to m o ,  y  8 
por obras sueltas.

Se han publicado i
E l  hombre de los tíes ca lzo n es ,  dos tomos de 3oo páginas cada uno.
L a  inocente V i r g i n i a ,  dos tomos.
Se suscribe en el gabinete l iterario, calle  del 

Pr ín c ip e ,  núm. » 5 , y  en la librería E u ro p ea ,  
calle de la M on te ra ,  núm. 12 .

En las provincias en casa de los depositarios 
corresponsales de la sociedad con el aumento d e  
un real en cada tomok

L a  misma empresa acaba de p ublicar  ;
Historia de la conquista de M é jic o  por Solís; 

nueva edición , aumentada con un resúmen his
tórico desde la rendición de Méjico hasta el fa
llecimiento de Hernán C ortés ,  é ilustrada con 
notas y  un juicio crítico de la obra por D. Jo sé  
de la R e vi l la :  un tomo en 4*° prolongado de cer
ca de 600 páginas, 3o rs.

Colección de saíneles impresos é inéditos ,de 
D .  R am ón de la C r u z ,  con un discurso prelim i
nar de D .  A gustín  Duran y  el juicio critico de 
los Sres. Martínez de la Rosa , Signoreil i  , M ora- 
tin y  H irtzc m b u sc h  : dos tomos en 4 ° pro lon ga
do q u e  comprenden í 2 0  sainetes , entre ellos 5 7  
inéditos. Se ha publicado ya el tomo prim ero, y  
saldrá muy en breve el segundo.

Se suscribe á 5o rs. por los dos domos. D p s -  
pues de publicado el segundo se veuderán á So 
reales.

N ota. Los Sres. libreros ó partí miares que 
gusten adquirir datos acerca dé la U nion li tera
ria , su objeto , organización y  progresos , podran 
dirigirse á los Sres. Mellado é H id a lg o ,  sus di—o . •. 1 •
rectores únicos , q u iu i  s darán cuantas ex p l ic a 
ciones y  noticias se puedan desear ; advirtieüdo 
que ni esta empresa ni sus directores tienen nada 
que ver  con la Union comercial ni con la S o c ie 
dad literaria, con las que algunos la han confun
dido. Esta aclaración 110 tiene otro objeto que el 
de consignar un hecho, á fia de que cada e m 
presa sea responsable por sí de sus actos,, y  car
gue con la gloria ó censura á que sé haga mere
cedora ante el publico.

F ) G L E T í N  bib liográfico español y éxfra n ge-  
A* ¡o. Se publica desde el año de 18 4 0  dos 
veces al mes en cuadernos de 14  páginas en 8.a 
marquida. C ada  año forma un tomo con sus' ín
dices por materias y  autores. Comprende todas 
las o b ra s ,  fo l le tos,  periódicos &c.  que se publi
can en España , y en sección separada las que se 
han publicado hasta el año de 1 8 4 0 ,  lauto a n -  
tiguas como modernas, especificando en todas 
ellas el a ñ o ,  el punto, la imprenta , tamaño, p re 
cio & c .

Se suscribe en la librería europea de H i d a l 
go , calle  de la Montera , núm. t s  , y  en. todas 
las demas del reino.

Precio de la suscricion* En M adrid  por un 
año 2 4  rs.

En las provincias por id. 3 o.
N o  se admiten suscnciones por menos de un 

año , que deberá empezar en Enero.
Los cuatro tomos publicados se venden á 2 4  

reales feri Madrid y  3o en las proviueias , trau
cos , excepto  el p r im ero ,  que solo cuesta i 4  V
20  respectivamente.

A  lemas del Boletín español se dá gratis á 
los Sres. susoritorés otro Boletín francés, impreso 
y redactado en París , el cu I contiene tudas las 
obras que se publican eu Francia , y  .un Bídetin 
de anuncios , de imprenta y l ib re r ía ,  y frecu en 
temente se acompañan catálogos , prospectos & c .

|GkU E V E D O .  Edición de lujo con grabados por 
Le los mejores artistas españoles.

Los Sres. susentores podran pasar á recoger 
la entrega i í  del tomo tercero , cuaderno 63 , 
que salió el 16  del presente mes.

Puntos de suscricion , en las librerías anun
ciadas eo las cubiertas , y  en la redacción de 
esta o b r a ,  calle  de A to ch a  , nñm. 78 .

. MUSICA
G ran  galop de la pandereta del nuevo baile 

el L a g o  de las H a d a s ,  bailado con extraordi 
nario aplauso por la Sra. G h u y - S t e p h a n  , arre
glado para piano-forte solo.

Se vende á 4 rs* eM almacén de música 
de C a r r a f a , calle del P r iu c ip e ,  núm. l 5 , con 
los valses y, galop del baile la Gisela;

TEATROS.
P R Í N C I P E .  A  las siete de la noche.
I? Sinfonía.
2? El acreditado drama en cuatro actos, pre** 

Cedido de un p r o lo g o ,  titulado

É L  C A M P A N E R O  D E  S A N  P A B L O ,

exornado del modo que su argumento requiere.3? Atendida la extensión del drama termina
rá el espectáculo  con bailé nacional.

C R U Z .  A  las siete de la noche.
1? Sinfonía.
2? U 1 tima representación de la comedia el! 

tres actos de D. A gu st ín  Moreto , titulada

E L  D E S D É N  C O N  E L  D E S D E N  ,

en la que desempeñará el papel de Diahá la 
señorita D oñ a  Isabel Luna , confiada en la ilus
tración y benevolencia del público, 

ó? Jo ta  aragonesa.
4 * La  pieza en un a c to ,  original de D .  T o rmas Rodríguez Rubí, titulada

É L  D I A B L O  C O J U E L O ,

en la que la señora D o ñ a  Ju a n a  Perez  cantara 
una canción al piano.

L a  música de los intermedios será escogida*

C I R C O .  A l a s  siete y  media de la noche* 

B É L I S A R I O  ,

ópeta séria en tres actos.


